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Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Jefe de la Oficina de Contratación
del municipio de Villavicencio al oficio No. 203 del 23 de mayo de los corrientes
(fol. 362), en la cual informa que no ha dado inicio al proceso de selección del
contratista para la ejecución del proyecto denominado "ampliación de la carrera ~O
(V-12) entre a diagonales 19 y 16 Barrio Sausalito en el municipio de Villavicencid',
por cuanto la Secretaría de Infraestructura aún no ha elaborado los estudios previos
del citado proyecto, se dispone por secretaría oficiar a esta última autoridad para
que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción del oficio,
informe si ya realizó lbs estudios previos del proyecto antes referenciado y si estos
fueron radicados en la Oficina de Contratación, en caso afirmativo, deberá allegar la
respectiva constancia de su radicación o en su defecto informar el estado de los
mismos y la fecha en que culminarán. '
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAl.
Da CROIITO DEVDlAVlCENCO

NOTIFIC'AaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 28 del 25 de julio 017, el cual se avisa a
quienes hayan su i istrad su I tóri lectrónica.


